PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 54/2013

VISTO:

La inquietud planteada por vecinos  del  "Barrio "Autoconstrucción" de 25 de Mayo; y
CONSIDERANDO:

Que hemos recibido en los bloques del FPV-PJ un reclamo de vecinos del Barrio mencionado donde nos notifican del problema que padecen respecto a la falta de mantenimiento de las calles y también piden el entubamiento de la calle 34 entre 202 y 204, adjuntando el petitorio recibido. –
Que sería importante que se He ven a cabo las obras dado que la presencia  de los canales a cielo abierto, producen alto grado de contaminación y peligrosidad para los niños que puedan caer en los mismos. –
Que desde este Bloque entendemos que la realización de lo pretendido en esta resolución no importaría una gran erogación al Municipio y redundaría en total beneficio del barrio.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Secretaría que corresponda contemple la posibilidad de realizar el entubamiento de los canales de la calle 34 entre 202 y 204 y realice el arreglo y mantenimiento de las calles del "Barrio Autoconstrucción" de 25 de Mayo.-
Artículo 2º: De Forma.-
Firman los Concejales:

Tosto, Navarro, Canullán José, Gastaldi y Buenaventura.
